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:iS,p*-»t«es*s3>''

Articulo 1,* Las leyes obligarán en la peníoBnla, is- 
yu Boleares y Caasriu, á los veinte dias de sq promal- 
pcíófl si en ellas no se disposieBe otra cosa, se ectien* 
de hecha te promalgacilín el día que termina te inter- 
«ádo de te ley ec te 6ai^<a oficial.

Art, 2." Lb igaoraacia de tes leyes no- excasa de so 
Pimpllmlento.

Art. 3.’ Las leyes no tendría efecto tetcoactivo, si 
so dispoaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto ó Isstrucclóa de 34 de Enero de 190J

Articalo 23. Las Corporaciones provinciales y ma- 
oicipales aboosrín, en primer término, si Notario Ó No- 
lirios qne autoricen las sabastas, los derechos por ellos 
devengados y los saplemeotos adelaatidoi por los mis
BOS, sti como los derechos de inserclfla de los anoncioi 
es los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse deJ 
j'moSsnte, si lo hubiere, del importe total de loa referi
dos gastos, de cayo cargo «on, con irreglo C lo dispuesto 
en te regla S.” del art. B."
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NOTA íMPtJRTANTE.—lamediatsmeDte que loi
señares Aicstdea 7 Secretarios reciban este Botnia dia* 
pondrán qoe <e lije no ejemplar en el sitio de costum
bre^ doadr permanecerC huta el recibo del número H* 
(nieate.

I^s leyes. Órdenes y oDoncios que se mandée pobii- 
car en lof Bot^fimt o^miAv se hu de remitír al Jete 
politico respectivo, por cayo condocto se poMrlo I loi 
editores de Im mencionados periódicos.
(Ordenes de 1 de Abril, de 3 y 31 de Octobre de 1S54

Los sefiorea Secieterios cuidarín, bajo an oafs estre
cha responsabilidad, da conservar los afimaros de esta 
BoLiTiJN, coleccionados para aq encnadernsolóji, qm da» 
berá verificarsa al final de nada alio.

ADVERTENCIA,—Conformo con la ccndlcfdn 
4.* del pliego que ha cérvido de base para la au- 
baata, no te insertará ningún edicto ó anuncio 
que sea á Instancia de parte sin que abonen los 
Interesados el importe de su publicación ó ga
ranticen el pago, a razón de 25 céntimos de pe
seta por línea ó parte de ella, u la venta de nú
meros sueltos ó 40 céntimos de peseta.

l««*9M«SBMk«HHBBBW!» -

PARTEJ)FICIAL 
Presidencia del Goasye de Halstras

5. M. el Rev Don Alfonio Xllí (que 
Dios guarde), S. M. te Ri4ha Doña Vic- 
toete Eugenia y SS, AA, RR. el Princi
pe de Ástoriai é Intentes, contiaóan sin 
novedad en so importante talud.

De igual beneficio diitrotan tes demis 
perioau de te Augusta Real Fsmilte.

«Gaceta* 30 Septiembre 1915.)

IMHSTEMO DE LA SOBSKHACIÚH
Núm. 3.262

REAL ORDEN
Excrao. Sr.: VíaU te ¡ostancia elevada 

á este Miaisterio por el Alcalde Presiden
te de] Ayantamtento de esta Corte ea sú
plica de que se dicte oon cesoIuciÓD qae, 
modificando el artículo 2." del Real de
creto de 2 de Meyo de 1853, declare que 
lot Ajantamieatos tieaen tacaltades para 
fijar libremente te concesión y cuantía de 
tes jabilicîones à los iadividaoB de! Cuer
po de Policía Urbana:

RaiaUando que la expresada Alcaldía 
expone que ante te Corporación se ha 
foroialado propuesta en solicitad de on 
scbeido de carácter general otorgando á 
tes Jefes Ó iodividuos del Cuerpo de Po
licía Urbana los mismos derechos pasi
vos que disfrutan los demás funcionarios 
dsl Ayontamiento, propuesta viste con 
siulpalía por el Concejo y so Presidente, 
por eetioigf á talca funcioanrios como ma- 
tecedorts de lo qoe se propone, por ser 
*ia servicios penosos y útilísimos; que 
“^ tes podido llevarse á te práctica el 
pensamieTito por oponerse á ello el sr-

^ tícalo 2.'' del Real decreta .de 2 de Mayo 
j de 1853, que excep úu del derecho á ja- 

bilacióo S Jos dependentes d^l Cuerpo 
¿ de Policía Urbana, á quienes puede con
' cedéraoiea óuicaoieate dûs pensióa que 
; no exceda del 33 por 100 del mayor ba
; ber diftfrutado dorante más de don afiaa, 
. que ante lo terminante del precepto no 
i ha podido acordar la Corporación, enten- > 
■ diendo no en pasible saUrse de loa limí- ' 
‘ tea marcados en el mismo, no obstante Io 
i dispoeato ea la Real orden de 25 de Abril - 
> de 1911, y que, como en este caso, lo le- 
1 gal parece ea pagua coa te jaato, pace 
! dado lo exiguo de loa haberes de tos ín- 
! dividuos que componea el Cuerpo de Po- 
¡ lícfa Urbana, el concedertes un 33 por 
í 100 es premiar con te íadigencte dUata- 
■' dos servicios, y cree por Jo menos de ;
1 equidad modificar el precitado Real de- j 
i creta, como asi lo solicita: )
1 Visto el párrafo sexto del Artículo 74 : 

i de te ley sobre Organteación y atríbucio* | 
j oes de los Ayantamientos de 8 de Enero • 

de £845,que concede á loeA'ca des te te* 
cuitad de nombrar, á propaeata en ter a a 
hecha por tes AyuntaraieotOH, todos tes 
depeadientes de los Ramos de Policía 
urbana y rural para quienes no hubiera 
establecido co modo especial de nom- 
bramteato, saspeuderjo ó destitalrio, no 
teniendo tales empleados derecho í ce
santía ni jubilación. |

Visto el artículo 1.® del Real decreto de « 
2 de Mayo de 1853 qae determina que ! 
los acuerdos de loa Ayantamieotos sobre ,■ 
jobtlaciones, eocorros y pensiones, habrán • 
de ser aprobadas por el Gobierno ai el ^
presupuesto pasa de 50 000 pesetea 
es menor por el Gobernador de te 
viscia:

Viala el artículo 2.** det mismo

7« j

pro- 5

Real j

decreto que declara coa der cho á jabi- 
Jarión á loa empleados mauícrpales cuan 
do lleven veinte aftoa de servicios y se
senta de edad ó estén físicamente ímpo- 
aibilitedos, excepto loe de Policía urbana 
y rural mencionados en el párrafo sexto 
del artículo 74 de la Ley de 8 de Enero 
de 1845:

Visto el articulo di** de] propio Real 
decreto qae dice que el importe de te 
jubilación no podrá exceder de la mi
tad del floe id a mayor que hubiere dis
frutado el interesado dos años cuando 
menos:

Visto el artículo 6/ del Real decreto 
expresado que determina qae cuando an 
empleado mqaidpal sin derecho á juhi 
lacióu se iautilízara, podía serie conce
dida una pensión que no exceda da la 
tercera parte del mayor sueldo disfruta
do durante dus años ó un socorro si no 
Jlevtae dos años de servicias por ana ves 
y que no pase de ana anualidad de aa ha
ber mayor:

Viato an el artículo 7? del mencionado 
Real decreto, cu el que ae expresa que 
tes pensiones y sacorroa, por qot vez, á 
tes viudas y huérfanos de los empleados 
manicipales no excederán de los limites 
marcados en el artículo anterior, siendo 
potestativo ea el Ayuntamiento conce
derías ó no, y condición precisa para ob
tener las primeras que el causante haya 
reunido los requisitos que dan derecho 3 
te jubilación coa arreglo a! arUcalo 2.% ó 
que caso de no reunírlos haya mnerto en 
un acto de servicio después de desempe- 
fiar dnt aSoa «1 dpfltiqo:

Considerando que el párrafo sexto del 
arltcute 74 de la Ley de 8 de Enero de 
1845 sobre organización y ntribneionas 
de los AyantamientoS] como toda te ley

está derogada por te Uaaicipil de 2 de 
Octubre de 1877:

Cousideraudo qae el artículo 74 de es
ta última citada ley encomienda excteif- 
vamente a| Alcaide el nombramiento y 
separación de toa Agentes de vigilancia 
municipal que usen armas, /acuitad qae 
te propia Alcaldía puede HmiUr^e esta
bleciendo regias que garsuticen á tales 
fancionaríos para aq ingreso y separa
ción y someiiéndolas á te aprobación del 
Ayaatamieoto, y ai fuera preciso á te 
sanción de te Junta moBicipal, porque 
tal dejacción de tecaltades, que redonda 
en beneficio de loa intereasdos, ha de Jm- 
cerse en provecho de tea atribuciones del 
Ayontamíento, que es á quien corres
ponde entonces regular de acuerdo con 
el Alcalde y regíamenUr te materia de 
qaa se trata:

Considerando que en el caso presente, 
y por pretenderse conceder anos dere
chos que representan modificación ea el 
preaopoeato, ya no ea de la competencia 
del Alcaide, por no tratarse del nombra
miento y separación, y corresponde deci
diría exclosivameote al Ayuntamiento 
con sanción de te Junta naaníclpal:

Considerando que el Real decreto de 
2 de Mayo de 1868, en aa artículo t.\ es
tá derogado por te ley municipal vigente, 
pacato qae hoy tes Ayantamientoa Ite- 
nen exclusiva competeacía para conceder 
inbilacionea, socotroi y pensiones i sus 
empleados, sín necesidad de te aproba
ción del Gobierno y del Gobernador, ó 
igualmente está derogado el arífeofo 2.*, 
toda ves que te Ley les otorga atribuefo- 
nea exciusivas también pars el nombra
miento y separación:

Considerando que el silicate 2.* está 
también derogado en te que se refiere á
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^ Una jument» de trece años, 1*20 de 
alzada, pelo negro, bocibtanca y no la
nar blanco pequeño en la nalga dere
cha.

Una yegua de anos catorce años, de 
1*46 de alzada, negra, con el hierro de 
«El Fénix Agrícola».

Un burro retinto, de anos cinco me
ses, ain señal ni hierro.

Una cerda de siete á ocho meses, con 
la oreja derecha despantada; y

Dos cerdos de tres meses, con la oreja 
izquierda señalada con boca de lagarto y 
ea la derecha mosca por detrás.

Lo que hago público en este periódico 
oficial para general conocimiento; ptevi- 
niéndoJes que si dentro de] plazo de vein
te días no se preaenta el daeno ó doeSoS 
á recoger expresados semovientes, se 
venderán en pública subasta en el Aynn* 

i tamiento de Hinojoas, según dispone el 
1 articulo 8.® del Reglamenta de 34 de 
: Abril de 1905.
í Córdoba 1.’ de Octobre de 1916.—El 
* Gobernador interino, Jesé Tello,

Dipníación proiincial de Cordoba
Contaduría.—Año 1915

* Núin.3 267

: Distribación de fondos por cspltalos y 
' artícolos para satisfacer las obligaciones 
5 del mea de Octubre del año actual, for

mada por ia Contaduría de fondos provîc* 
dales, conforme á to prevenido en el ar- 
tícalo 37 de la ley de Presupaestos y 

: Cantabilîdad provincial de 20 de Sep- 
1 tiembre de 1865 y al 93 del Reglamento 
' para au ejecución:
î Capitato 1.®—Administración proviadal 
j ArUedo 1.®—Gastos de la Dipatadda, 
■ 9.214‘60 pesetas.
j Idem 2.®—Archivo y Depoaitaifs, 
i 1.140 66.
; Idem 3.®—Comísionea especiales, 607 

con 8 céntimos.
j Idem 4.®—Arquitectura, 613*33.
5 Total pesetas 11.681*67.
j Capítulo 2?—Servicios generales
; Articulo 1.®—Material de la Diputa 
' cifin, 2.001*25.
I Idem 2.°—Bagajes, 375.
; Idem 3.°—Boletín Oficial, 118'75.
■ Idem 4-®—Elecciones, 463*33.
i Idem 5*—Calamidades, 166'66.
i Total patetas 3414'99.

, Capitulo S-^^Obras públicas
/ i Artículo 4.®—Conservación y repara- 
j ción de fincas, 750.
j Capítulo 4.®—Cargas
. Articulo 1?—Contribuciones y segu
* tos, 3.187'83.
j Idem 2?--Pen3ÍoDea, 4.352^07.

j Idem 3-®—Empréstitos, 5.000.
i Idem 5.®>Déadaa reconocidas, 1.705'28
j Total pesetas 14-245*68.
'j Capitulo 5.®—Tnatrocción pública 
i Artículo li*—Sección Administrativa 
1 de 1." Enseñanza, 1.960'62.
] Idem 2.®—Institutos generates y téeni- 
- cos, 5.266 08.
? Idem 3 "-Escuelas Normales, 3,604'08. 
, Idem 4.®—Inspección de Escuelas, 452 
' con 29.
' idem 5.°—Academiafl, 1.817*92.
j Idem 6.®—Biblioteca, 466*66,
í Idem 7.®—Museos, 413'33.

i Total pesetas 13 976'98-

U escepclôn de coAceder jabifacione» à 
loa empleadoa de Policía orbaea y rartl, 
pneito que la l^y de 9 de Octobre de 
1877 respecto S éato® no pone más fimi- 
teciones que leí de qae el nombramleato 
y eeparaetda de $sto0 dependen del Al
calde ai BBin ajniM, pero 00 exdoye ta’ 
xativamente del derecho i jabilacido a 
lot empleado# reieridoe:

Considerando qae el mandato impera
tiva del articalo 2." del Real decreto ci
tado, que declara qae los empleados mo- 
nlcípales tienen derecho 3 jobibeiÓB, lo 
convierte la ley Moniolpal vigente en po
test 'Uvo al declarar qae ioa Ayaotamien- 
toe poeden nombrar y separar libremen
te á sos empleadoa y no deterroinar que 
éstos pnedan tener derecho á penaidO} ai 
bien la propia ley nene á reconocer im 
p^ídtimeate tal derecho ai disponer por 
el arlicnlo 134 que ae consignen neceas- 
namente en el preanpoesto de gastos las 
penaionea qee el Ayantamiento tenga 
qae aalisfacer;

Considerando qae loa arUcnloa 5.°, 6? 
y T,® deí Real decreto de 1858 están tara- 
bién derogados por la ley Municipal vi
gente, toda vez qae siendo potestativo en 
loa Ayuntamientoa el conceder ó no }a- 
bílaciones, penaionea y socorros, al mia- 
mo corresponde fijar las cantidades, qae 
per practica constante vienen á ser las 
que se hallan establecidas por el Estado 
pata sus foncionarios, no pudiendo reba
sarías, asi como las edades, eervicios y 
demás circonstancias para determinar el 
derecho que se concede, han de ser aní- 
logas:

Considerando que tos artícolos 3 ° y 4-* 
se refieren dnlcamente ai modo de sotl* 
citar la jabílacidn, penaida ó eocorro y 2 
la forma de acreditar a edad, circunsUn- 
das é-stas qae la propi- Corporación, sin 
necesidad de pretexto, ha de exigir pira 
aolicitac la pension;

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido â bien 
disponer ae declare qae el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858 está derogado por 
la vigente ley ManicipsI, y qae los Aynn- 
tamientoa tienen competencia para re
glamentar lo relativo S tas jobitaciones, 
pensiones, socorros y orfandades de bob 
empleados, siempre qae se atemperen à 
lo qae el Estado tiene establecido para 
ana foncíonstios.

De Real orden lo digo á V. E. para an 
conocímieato y demás electos. Dios goar- 
de á V. E. machoe añoa. Madrid 26 de 
Septiembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA.

Stfñor Gobernador civil de la provincia 
de Madrid.

(«Gaceta» 29 Septiembre 1916). 

”~G0Bm^ÓCIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3282

£1 Alcalde de HinoJosi del Daqae me 
comunica que han sido encontrados ain 
daeño conocido los aaímalea sigaientea: 

^* y^g^'í® caafsús, de cuatro años, de 
l*^ metros de alzada, locero corrido y 
'bebe, calzada, baja de atrás, con on hie
rro ea la nalga derecha confuso en forma 
de temícírculo.

’ Capítulo 6.®—Beneficencia 
i Artículo 2.*—Hospitales, 27.737'70.
= Idem S.*™Casa de Misericordia, 13.992 
* con 74,
’ Idem 4 ®—Casa de Expósitos, 10.408. 
= Total pegetac 52 138'44.
1 Gapítuo T,*~Corrección pública 

¡ Artículo 1.®—Cárceles, 5.503 54. 
i Copftolo 8 ®—Imprevistas
1 Artículo único.—Para gastos ao pre

vistos, 1,250.
Ca pitillo 10?—Carreteras

' Artículo 2-®—Construcción de cafre- 
fas provinciales, 4 983*38.

Capitulo 12.®—Otros gustos
Artículo único.—Para otros gastos, 

9.11040.
Capitulo 13.®—Resultas

Artículo único.—Ob'lgaciouea de pre
supuestos cerrados 100 000.

Total pesetas 216-654'08
Asciende la precedente distribución 

de fondos s la figarada suma de doscien
tas diez y seis mil seiscientas cincuenta 
y cuatro pesetas cOn ocho céntimos.

: Córdoba 18 Septiembre de 1915.—Po
dro Mir.

' Sesión de 21 de Septiembre de 1915
La Comisión provincial, en sesión de 

esta fecha, acordó aprobar la anterior 
diatríbución de fondua para el mes de 
Octubre próximo, y que se publique en 
el Bolktln OriciAL de 'a provincia, con
forme Jo mandsdo. -Et Vicepresidente A,, 
Barrios,—Et Secretario, F. Lopez,

i ayuntamientos

PALMA DELRIO 
Núm. 3264

Don losé Baro Vefez, Secretario del 
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: que en aetiÓn sopletoria á la 

ordinans de cate día, celebrada por di
cha Corporación, aparece entre otros el 

' siguiente
Acuerdo:—«Srgaidamente se dió lec- 

: tora por orden de la presidencia de la 
' circu ar inserta en el Bol&tin Oficial de 
i la provincia, Gorreepondiente al día veín- 
* te y dos del actual, la que trata de la 
J obligación que tienen los Ayuntamientos
■ 2 declarar antea del dia diez de Octobre 
‘ inmediato las vacantes que hayan de ser 
I sometidas á le próxima renovación bie- 
: nal, según se preceptúa en el art. 45 ds 
j la vigente ley Municipal y Real orden 
* del Ministerio de la Gobernación, fecha 
’ 30 de Septiembre de 1913,
. El Ayontamiento, teniendo á la vista 
j los MatecedeutíS respectivos y consnlta- 

. dos que fueron detenidamente, acordó 
declarar las vacantea ardiaatiaa de Coo* 

' cejales que á contiauaciÓn se detallan, 
1 procedentes de la elección del año de mil 
: novecientos once, con expresión de los 
1 distcitoe porque loexou elegidos:
1 Distrito primero de Stu Francisco 
1 D. Antonio España Ocafia

Distrito segando del Baca Suceso 
; D. Pedro Gamero Martín 
í > Joan José Doblas Mañez 
' Distrito tercero de Santo Domingo

D. Manuel López León 
i * José María Nieto García 
^ » José Fernández Riego

» Raiael Rosa Velasco
» Miguel Jerez y Jerez.
Y úllimameute ae acordó qae ^ 

acnerdo se haga pub iou ea la locaü^. 
pur medio de edictos, remitiéndaíe j. ■ 
literal del mismo al exceleaUs¡a,Q ,¿ 
Gobernador civil de la provincia pa^ 
inserción en el Bolitin Ünctu de ¡^ 
misma. >

Es copia de su oiiginal á que me,,, 
fiero.

Y par» que consta y ^fio dt nom 
ai excelentíai m<' señor Gobernidor chO 
de la provincia, pongo la preseale Tiaii* 
por el aeaur Alcalde en Palma del g^i 
veinte y nueve di* Sepiíembre de miim, 
vecientos quince.— losé Baio.^V.* h*" 
R. Rusa.

ESPEJO

; Mam. 3,266
Don Emi iano García López, Sectehrií 

del Ayuntamiento de esta vilti.
Certifico: que en la sesión ordinuy 

supletoria celebrada por dicha Corpoa. 
ción en el día de hoy, se adoptó elji< 
guiente

• Acuerdo: — < Vista la circular del Ga.
' bierno civil de la provincia, infterU end 

Boletín Oficial de veintidoa del cutriej. 
te roes, en la qoe se tranacribe la Rsil 
orden de 30 de Septiembre de 191311 
bre declaración dn vaca utes para li isoo- 
veción de Ayanlamicntos, preceplaadi 
en cl artículo 45 de la ley Municipal;y 
vistos los autecedcotes reapeclifoa, ti

' Concejo por onunimidad acuerdé: decir 
rar isa ocho siguientes vacantea de Caa.

' cejales de este Municipio, que ae han « 
cubrir en la próX’in» renovaclóxi biíail, 

. siete de ellas ordinarias, cuyoa DOffibti 
' mieatos proceden de la elección del «So 
; mil novedeatos once; y una estnordi* 
; naria quedada por renoncia de don Fut 
! cisco Lopez Mendez, procedente de Ii 
i elección de mil novecieatos trece; y i^M 
I ae haga inmediatamente púbíica ew 
1 acuerdo en la localidad, remití^adose e« 
* seguida certificación literal del misoiotl 
: señor Gobernador civil para aa iaasreiSfl 
j en el Bolstin Oficial.
f Vacantes
J Distrito primero, tres; don Enrique Ji' 
1 ménez García, don Émilio García Gitcb 
í y don Luis López García, 
? Distrito segundo, tres; don Acridio 

j García López, don Joaé Marte Raí^ ^' 
' cens y don Francisco Lópea Méodei- 
! Distrito tercero, des; don José Gi^k 

Ramírez y don Emilio Castro Gucí».’ 
’ Concuerda con ao original qae obimi 
’ el acta respectiva. Y pera aa reniíiÓQ'^ 
¡ señor Gobernador, expido la prsenif. 
■ por mandato del señor Alcalde eo Eípe 
: jo â veintisiete de Septiembre de mil ao 
j vecientos qnioce,—Emiliana GaecU’ 
i —V.® B.": El Alcalde, Amadeo Gwcii

S BELALCAZAR

j Núm. 3.263
! ReUción de lis vtanhs de Cmwj?^ 
; que ae predaceo en el prévoie «20 ®® 
! te Ayuntamiento coa motivo ‘*'^^*”^ 
! vaciún bienal que detennins el ^* 
; de la vigente ley Municipal.
; Distrito primero, AycoUmiedo'" 
í Doa vacantes,—Ellje dos Conceja* 
. Distrito segando, Ptfaito-—^'®®’’ 

tos,—Elije tres Concejales.
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1/ DE OCTUBRE DE 1816 3

Distrito tercero, Hoepilal,—Tre» n- 
ante».—Elije ireg Concejíle»,

Belalcizit 2S de Septiembre de 1915. 
_ El Alcalde, Aodiée Morillo, 

CÓRDOBA

Núm. 3 266
Doo Manuel Enriquei Barrios, Alcalde 

presidente de este Excmo* Ayoata- 
miento.
Hago saber: que habiendo tranacarrido 

el plazo votontario y prórrogas concedi
das para qae abonssea Saa caotaa del 
tercer trimestre los coatribayeates saje- 
tos aj reparto municipii, declaro incur- 
loa en el primer grado de apremio con
sistente en el 5 por 100 de recargo á loa 
qoe no h.*yan efectuado dicho pagoi y 
tranacarridos que sean cinco días, incu
rrirán en el Beguada grado de apremio, 
consiateate en an 10 por 100 máa, veriñ-
cáudcae el cobro por la vla de apremio, ' 

Lo qae se.hace público pera conocU í
miento de os interesados. I

Córdoba l.” de Octubre de 1915.— j

U. Enríquez, |

Onerpo de Ingenieros Ágrónomos ’
Núm.3270 j

Concurso para proveer dos p azaa de Zn- ^ 
geniercs Agrónomos, Protesorea de la - 
Escuela de PeiitoB Agrícolas de esta ca 7- 
pital. !
Debiendo ser provistas dos plazas de i 

IngenieTos Agronómos, Profesores de la ': 
Escuela de Peritos Agríco as de esta ciu- ‘ 
dad, dntadfs cada uua con el haber anual ■ 
de tres mil pesetas que .serán abonadas ’ 
con cargo al presupuesto muakipat, ae > 
anuncian lue bases álas que han de sa* . 
jetarae ioa que aspiren á las aeacioaadai j 
plazas. <

Coadiciones ¡
: !,• Ser español. i
2 .* Poseer el titulo de Ingeniero Agrá- ! 

nómo Eapanql, lo que se acreditará en । 
debida forma, v estar en situaoida de 1 
aspirante £ ingiero eu el escalafón del ; 
Cuerpo. !

3 ." No padecer enfermedad contagio* | 
aa, haber obaervado y observar buena ; 
conducta, no estar inhabilitado para ejer
cer cargo público y haber cumplido los 
deberes militares, 6 acreditar su irrespon
sabilidad en este panto.

4.^ Presentar en el plazo marcado,-
solicitad al Director de b: EscaeJa, en el ,
papel sellado caj:xe8po,adiente, conag* ; 
nando la edad, reaidencit y servicios pres
tados por el aspirante en Eatablecimien- , 
toa oficiales, Ó particalarea, acompafian- ; 
do á esta inatanoia cuantos documentos - 
sean necesarios para comprobar la ezte- 
litad de los requisitos y el valor de loa ’ 
méritos que se Blegoee, ;

5^ Las soUcitodes solo podrán pre- ' 
aenUrse dentro del plazo de quince días, ; 
á contar desde el siguiente ai en que apa- ^ 
rezca inserto este anuncio en la «Gaceta ( 
de Madrid», teniendo por no pieaeutadas j 
las lasUDCiaa que lo fueran después del t 
piaao scSilado. Terminada ¿ate aeré ele- 1 
vada la propuesta que formole el Direc- ; 
tur de la Eacoeia á la Dirección General | 
de Agricultura, Minas y Montes, á fin du i 
que procedí á la degignación del que ci- 
fime con más méritos para desempeñar - 
el carga. ’ 1

Córdoba 30 de Septiembre de 1916,— ^ 
El Ingeniero-Director, Francisco de P. • 
Agosyo.

Gobierno civil de la provincia
KEL&CIQN de lu lícaacias de uso de armas y de caza expedidas en Septiembre an

terior. Núm. 3.263

(Se continuará)

N.’ de 
orden Vecindad NOMBRES Día Clase

620 Montilt* . D. Francisco Toro Márquez 2 Caza
62! Idem > Francisco S. Arce A cuide 2 Idem
632 idem * Francisco A. Turo Marquez 2 Idem
623 idem » Francisco Marquez Varo 2 Ü»O
624 Córdoba > José Sánchez Gallego 2 C*ia
625 idem » j sé Stnehez Csbsnàs 3 Idem
626 idem * Isidro Cabanéa V de I > Torre 2 Idem
627 Cabra » Frsnejseo Cobos Cuesta 3 Idem
628 Córdoba » Rafaël Raíz Fuertes 3 Idem
629 Idem > Miguel de la Blanca García 4 Idem
630 idem » R-Ge! Sánchez Granados 4 Idem
63t idem » Francisco Lucena C avebioM 4 Idem
632 cuatro * Antonio López Cs&tro 4 Uso
633 B>*ena * R^f'éí Morales Aguilera 4 Caza
634 Guadalcázar j Joré Morales Moraliza 6 Idem
636 Córdoba » Jusé Garrido Meztuzs 6 Idem
636 La Victoria » Antonio del Fino García 6 U»o
637 Córdoba » Manuel Gómez Montea 7 Caza
638 Moriles: » Francisco Per ad ea Lara 7 Uso
639 [dem > Joaquín Bergillos Navarro 7 Idem
640 Córdoba » Katael Márquez Merina 7 Idem
641 Castro del Kia » Federico Porcel Redondo 8 Idem
642 Córdoba > Frincieco Cáceres Campos 6 Caza
643 Idem » Pedro Serrano Coruuado 9 Uso
644 Espejo > Aotonip Naval LopeZ 9 Idem
645 Horna oh ueka > Aatonio Jiménez Bermado 9 Caza
646 Míonti Ja * Amonio Casada Lopez 9 Idem
647 Pedro Abad > B^riutomé Rojas G^rda 9 Idem
648 Femáu-Núñez > Pedro Berral Hidalgo 10 Uso
649 Agniiar * Manoel Fernandez Arr^-bola 11 Idem
660 Boplaoce » Juan Benítez Serrano 11 Idem
661 Córdoba > Franciiicn Guzmán Gomes 11 Caza
652 Muntoru > Ratael Escribano Gonzalez 13 Uso
653 H-rnacnploa » José Velat CO Sánchez 1^ Caí*
654 Role ■> Jutiéd Ramitez Cubero 13 Usa
655 Puente Genil » An unió Luna Rivero U Idem
656 Palos del Rio * Enrique Tubio León 13 Caza
657 Fernón-ÑúSez » áifonso Gómez Jimenez * 14 Uso
658 Nueva Carteya * Eusebio Moutes Osuna 14 Idem
659 Córdoba » Antonio Varo Lopez 16 Caza
660 Baena > José Gálvez Ortíz 16 Idem
661 Córdoba » Diego Alvarez de loa Corrales 16 Idem
632 Alcaracejos » Antonio Rey VUda 13 Idem
663 Montilla » losé Ramos Alcaide 16 Idem
664 Hornachuelos > Antonio Ruiz Muñoz 16 Idem
665 Idem » Cristóbal Román Cambil 16 Idem
666 Idem » Manuel Rooiáu Escudero 16 Idem
667 Blázquez * Lois Esquinas Calderón 16 Idem
668 Benamejí > losé Ramírez Burgoa 16 Idem
669 Idem » Juan A» Carreta Espejo 16 Idem
670 Idem * fosé María Valle León 10 Idem
671 Idem > Manuel Aragón Prieto 16 Idem
672 Idem * Antonio Fiaaencia Ca- tillo 16 Idem
673 Idem * José Velasco Flasencla 10 Idem
674 Hinojosa > Juan Araada Pedrajas 16 Idem
676 Baena ' Aotoaio Cubero Lacena 16 ídem
676 Pozob lañe o * Adjutorio Redondo Calero 16 Idem
677 Idem * Antonio Cobos Bajo 16 Idem

Montilla * Vicente Cuellar Redondo 16 Ídern
679 Bujalance * Luis Cabello Cavilan 16 Idem
080 Córdoba * Cristóbal Molina Albero 16 Idem
081 ídem ’ Francisco Márquez 16 Idem
062 Pozoblanco * Carlos García Loyoaz 16 Idem
083 Priego > José Alcalá limenez 16 Idem
084 ídem * Rofo Puerto García 16 Idem
685 Edem > Manuel Matilla Luque 16 Uao
686 Idem > Joré L. Castilla Baiz 16 Caza

'687 idem * Criatobsl Matilla Loque 10 U»
688 idem » José Orduñez Avila 10 Idem
689 Idem > Rafael Moares Sicilia 10 Idem
690 Idem > Francisco Montes Sicilia 16 Idem
691 Puente Genii * Aliredo Rey Lopez 17 Caza
692 idem > Cayetano Cuenca Carreño 17 Idem
893 Idem * Teodoro Rivas Saanpedro 17 Idem
694 Hem > Francisco Márquez Pérez « Idem
695 Córdoba * Matías Sanz Castro 17 Idem
696 idem • José Ordoñez Ambrosio 17 Idem
69? Rote » Joan Ramírez Jiménez 17 Uao
098 Nueva Carteya > Manuel Perez Tapia 17 Caza
699 Idem ” » Tomás Luna Ortega 17 Idem
700 Bojalaace » José Cala Mellado 17 Idem

i Tribíflíü de Cuentas lei Reiao
1 SECCION QUINTA

i Núm. 3-269

; B^Zoeo
1 Por el presente, se cita y emplaza í 

don José Luna Pintor, Depoiitario de
• fondos municipales que fué del Ayunta* 

miento de SantaelU (Córdoba) en el año 
econámico de 1893 94, aaaente luco 
liños de dicha local iad y residente, se
gún noticiHa, en «ata Corte, ó à ana he
rederos en caso de h^ber fahecido, pan 
que por ai, Ó por medio de apoderado, aa 
presente en eile Tribunal, en el plazo de 
veinte días, para re<oger y contestar loa 
pliegos de cargos que perarmi'mente le 
ban eido dirigidos, ea el examen y jaide

' de Is cuenta de fondos municipales de 
dicho pueblo y año, pues de. lo contrarío, 
le parará el perjuicio 4 que haya lugar, 
declarándole ea rebeldía y contiauánde- 
se las actaacíones de la cuenta sin ao
diencía del mismo.

Madrid, Septiembre de 1916—El Mi- 
nialro jefe, Lamberto Martínez Asenjo.

Agencia Ejecutiva
; DE LA ZONA DE PRIEGO

Nûœ.3.268
Contribución territorial de 1916.—Villa 

de Carcabuey,

Den Narcisa Caracuet Galisteo, Agente 
Ejecolivo auxiliar por Contribuciones 
ea esta Zona de Priego.

Hago saber: qoe por la Agencia Ejecu- 
cutirá de Hacienda de esta localidad, con 
fecha de hoy, le ha sido enbargida ó Josu 
Antonio y Bárbara Trillo Molina, una 
hectárea, tres áreas y sesenta y siete cen
tiáreas de tierra olivar y en el sitio da las 
palomas, de este término; que liada coa 
den Fnndacu Cabero, Nicolasa Lozano, 
Pablo Jiménez Leiva y don Pedro Lois 
Camacho. Lo que notifico á dichos dea» 
dores en laj forma preceptuada en el artí- 
cuío 143 de la lostracción de 26 de 
Abril de 1900, advirtiéndoles que en di
cho día ae expedirán loa oporfonoi mm- 
damieatos al Registro de la propiedad, 
para la anotación preventiva deocúbarga, 
aaf como pira que inmedíatameate pro
céda hacer entrega del título de propie
dad,á fin de completar la deicripción de! 
inmueble; y casó de no verificarlo aal ae 
subsanara la falta en la forma prevenida 
en la regla 6.’ del articule 42 del Regla
mento de la ley Hipotecaria.

Carcabuey veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos quince.—El Agente 
Ejecutivo,: Narciso Caracael.

JUZGADOS
CÓRDOBA 

Núm. 3,226 

Don Mariano GonzSlez de Andi» y Llí-
' nos, jaez de primera instancia de esta 
¡capital.

Hago saber: qoe en este Juzgado de mi 
1 cargo y por la Secretéis del que refres-' 
i" da, se jostruye expediente á instanda del 

vecinq de esta capital don José Luil Du-, 
ironi Iribarren, para justificar çl dpmiaiq

1 sa favor de lu S cas sigcientel:
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4 BOLSTIN OFICIAL DE LA PROVINCSA DE €OBDOBá

1 ." Una casi eitgada en la calle Jeeós 
Nizareco, cúenero once, de esta ciadad; 
qoe Unda por la derecha aaliesdo con la 
número trece de don Jaso Antonio Cebe
ro ; por la izqaierda coa la námero ane' ' 
Te de don Ju>in Jo'.é Birrioc, y por la es
palda con la número diez de U calle 
Arroyo de Sao Lorenzo.

2 .* Ofra cesa aitoada en la calle CoB* 
tanUIag, número seaenta y coatro, de esta 
población; qoe linda por la derecha con 
la calle Horni lo; porja izquierda con la 
número sesenta y seis» y por la espalda 
con casa huerto en dicha Calle HorniU».

3* Doa casas números dos y castro, 
en el Campo de M^^dre de Dios, de esta 
capital, constrnídaa en tos solares aitoa* 
dos ea la parte derecha de la zona coin* 
preodida entre las pnertie de Alfonso 
XII y Baeza, con coa saperficie de dos 
mil ciento veinte y tres metros cíocoen- 
ta y tres centímetros cnadradoa; qae lin
da por el Norte con la Puerta de Alfon
so XU; por el Hite con el Campo de San : 
Antón; por el Sor con terrenos sobrin- 
tes de le vis pública, y por Oeste con la 
calle Barrioncevo y maraUaa antigoas.

Y en campamiento Ó lo preceptuado 
en el arlicnlo caatrocieatos de la ley Hi- 
poUcaria, se expide eate tercer edicto, 
por el qoe ae llama S don Ramón de To* ; 
nea y Codea, como socio representante 
de li casa de comercio «Viada de Codes 
y Sobricoa», a nombre de la coal catán 
inscritaa en el Registro de la propiead de 
esta capital las dos primeras finesa y á 
don Gabriel de Larriva y Ramos, como 
presidente de la Asocieción de Obreros 
Cordobeses «La Caciddai, y á nombre 
del cual eat^^n inscriptas las dos últiinss 
fincas, á soB herederos si hubiesen falle
cido, ó loa qoe tengan algún derecho real 
en lis fincaa, y á las personas ignoradas 
i qaienes poeda perjndicir las inscrip- 
cionea de dominio solicitadas, para qae 
en el término de ciento ochenta días, 
contados desde la inserción del primer 
edicto en el Bolttin Onew- de esta pro- ■ 
TÍnci*, comparezcan en este Tozgado f 
hacer oso de sa derecho, '

Dado en Córdoba veinte y dos de Sep- 
iiembre de mil novecientos qaince.—Ma* : 
nano G. de Andia.—El Secretario, Li- i 
cenciado Pedro Fernández Pintado, j 

POZOBLANCO i 

Núin.3.277 -

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Jaez ' 
de instracción de este partido. ?

Hago saber: qae en este Jazgado se 
Ínstroye samario por haber sido ocupa- r 
das i anos gitanos el día veintitrés del 
actaal las siguientes cabal 1eríai:

Una yegaa^ de seis aSos, pelo es B la So, 
mas de la marca, con hierros A. nalga ; 
derecha y otra en la izqaierda. :

Una potra de dos años, castaña, pelos j 
blancos en ta erm, coa las mismas inicia- ) 
lea y sitio qae la anterior. i

Lt que se hace saber al público por sí * 
alguna perdona se creyese daeno de di- ' 
chas caballerías comparezca en este Jaz> 
gado dentro de! tórmino de diez días, ' 
Bcreditándolo en legal forms.

Dado en Pozoblanco á veinte y seis de i 
Septiembre mil novecientos qaince.— i 
Santiago Aparicio.—F. H,, Juan de Ja* j 

lito. í

BAENA
Núm. 3.271

Don Ednardo Sarria y Herrera, Jaez de 
instrocción de este partido.

Por el preflénte, ruego y encergo á to
das tas autoridades civiles y militares 
y agentes de la poHcia jadicíai de la na 
ción, procedan á la hosca y ocupación de 
la caballería que se dirá, propia de Ma
noel Poyato y Foyaio, vecíso de Zuhe- 
roB, desaparecida la tarde del Teiaiidog 
del actas!, del sitio Ciflsda de Co tillas, 
término de Laque, y caso de ser habida! 
la poodráo á disposición de este Juzga
do, con tenedores de la gastracción 6 po
seedores ilegítimos.

Gado en Baena á Yelatinoeve de Sep
tiembre de mil novecientas quince,— 
Edoardo Sarria, — El Secretario, Toeé 
Santano.

Señas de la Caba Herta
Un mota capón, de siete afios, alzada 

1^38 centímetros, raza eipsEola, con la
nares blancos en los costillares y lado, y 
en la nalga Izqaierda el hierro de ta Com
pañía Fénix Agrícola, le ra V.-12.

CÓRDOBA

Núm. 3.273

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla
nos, Joez de [natrocoda de cata ca
pital.
Por el presente, en nombre de 5, M. el 

^*7 (91 ®* &•)' c^thorto y requiero á to
das las autoridades de la nación, para 
qae procedan á la basca y rescate de 
laa cabaílerÍPS reseñadas al final, Hoatrai. 
das en la noche del siete de Agosto úl
timo, del sitio «Soto Alto», propias de 
don José Suárez Alonso, tas qae pondrán 

eu su caso á mi disposición con ilegíti
mos poseedores.

Dado en Córdoba & veinte y noeve de 
Septiembre de mil novecientos qnioce.— 
Mariano Gonzalez de Andia.—El Secre
tario, Licenciado Pedro Fernandez Pin
tado.

Reseña
Un molo romo, lunares es loa coatlUa- 

rea del aparejo, la marca, cerrado, algo 
pardo y ain hierro.

Otro ciáis ño claro, pelos blancos en 
loa braroi, cerrado, máa de marca, se 
supone tiene ana B. en la cadera dere
cha; y

Otro negro, con manchas peladas en 
los costillares como de haber tenido osa - 
gra, mía de marca, cerrado, pocas car
nes y siu hierro.

MONTORO '

Núm. 3.281
Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de 

initmcción de esta ciudad y su par
tido.
For la presente, que se iosertaró en el 

Bolstim Ofíctal de esta provincia y «Ga* ¡ 
ta de Madrid», ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como milita
res y demás individuos de Js policía ja- 
dicial de la nacifia, procedan 4 la busca

de las cabaHeriaa qae después ae reseña
' rín/pertenecientea â don Bartolomé Be
nitez Romero, de eatoa vecinoa, las coales 
se auponeD hurtadas desde las dos í las 

t cuatro de la madragada del día doce de 
' Agosto último, de loa terrenos de la fin? 

ca nombrada Loma de Mifiaeqoete, campi 
ña de eate término, y captara del autor 6 
satores del harto de las mismas, y caso 
de ser estos habidos seso puestos a día- 

i posición de eate Juzgado, en calidad de 
1 detenidos en Ia cárcel de eate partido y
1 referidas caballerías (ambiéo à dispoab 
i ción de eate Jazgado con la persona en 

cayo poder se eacaentrea,ai no acreditan 
la legítima adquisición; pues asi lo tengo 
acordada en el sumario qae ae sigue en 
este Juzgado y Secretaria del que refren
da sobre mencionado hecha.

Dada en Montoro á veinte y siete de 
Septiembre de mil navecientoa qaince.— 
Edoardo Delgado.—El Secretario, Li
cencia do José Benitez Lara.

Señas de la cabaUerisa

Un malo capón, de castro añas, shads 
1'52 metros, rojo oscuro, rodado, raza es
paSola, marca 7 en la tabla de! cuello Iz- 
qaierdo, brígado y cabos claros «Cor
dero».

Otro molo capón^ de cnatro añoa, al
zada 1'60 metros, marca 8 tabla cuello 
izqaierda y «Garboao».

Otro mulo capón, de castro aDoa, al
zada 1'62 metros, negro, raza española, 
marca 11 en la tabla cubile izquierdo y 
< Gaete >.

Otro mulo capón, de doce años, alza
da 1 49 metros, negro, raza española, 
merca 14 tabla cuello izquierdo, señas 
particalarea blancos en loa costillares y 
«León 2/»*

1 Todus con el hierro de ta Compañía 

j «El Fénix Agrícola», letra V. número 
I 10; loa tres maloa primeros en el anca 

izquierda y el otro mulo en el muslo iz
quierdo,

AGUILAR

Núm. 3.278

Dos José del CastiLa Fernandez Abango, 
Jaez municipal en foucionca del de 
inatracciÓB de esta ciudad y aa par
tido.
En virtud del presente, mego y encar

go S todas 11* agtoridadei civiles, milita
res é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la basca y ocupación de la caba
llería qoe al final se dirá, la cual como 

i de la propiedad de Manoel Valle Cho
cen, foé hurtada el día velata y tres de 
los eorcleotei, de] paraje Las Monjas^ de 
esta término, y caso de ser habida sea 
parata á mi dispasidón, con poseedores 

' ilegítimos.
Dado en AgoHar veintiocho de Sep

tiembre de mil novedeotoa qaince'—Jo
sé Caatlllo.—El Secreiarío, Joaqoia de 
Heredia y Crespo.

Señas
Una mala de oche años, pelo castaño

da y sellada hierro Compañía FéniK Api 
cota nalga derecha,letra V. número

Adiniais’racion de Jusúc^a
j Requíaitorlas

Bajo apercibimiento de ser declRnd 
rebeldes y de incurrir en tan denti 
reipoBSabilidades legales, de no 5«. 
aentarse loa procesados qoe í confistn. 

i ción ae expresan, en el plato qae le 
les fija, < contar desde el día de li p^. 

i bHeadÓn del anuncio en este periMi« 
i oficial y ante el Juez fi Tribonal qu. 
■ ae señala, le lea cita, llama y erapUa, 

encargándose á todas las Autoridadeí 
■ y agentes de la Policía judicial, procs
' dan á la busca, captura y condocete 
• de squélios, ponléndoloa A .dlapoacién 
. de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo 
¡ 1 los articulos 613 y 838 de la ley de
1 Enjuiciamiento criminal, 466 del Câ- 
' digo de Justicia Militar y 387 de Ii ley 
; de Enjuiciamiento Militar de Mstbi.

1 Nùœ,3a74
CAMPOS GARCIA 2^ttcúoo, de 

diez y siete á diez y nueve años de edad 
soltero, aficionado ai toreo, hijo de losé y 
Ana, natoral de Málaga, sin domicilio eo* 
nneido, con inatrección; praoiado por 
el delito de robo; comparecerí, dent» 
del término de diez dks, ante el Juzgado 
de instrucción de Fuente Obejuna, pin 
ser reducido â prisión.

' Núm.3.275

' PEREZ BLANCO T^a/'nei. hijo de 
Autooio y Marta, natarai de Málaga,d- 

- lado, joroalero, de sesenta y ciaco iñoi; 
domiciliado últimamente eu Ciudad Real; 
proceiado por harto; comparecerá, eu el 
término de diez días, ante el Jazgado de 
instrucción de Pozoblanco.

j Núm. 3.276

; CORTES MORENO Bomón, hijo à 
' Fernando y María, natural de Alcsodeti 

(Jaén), soltero, vendedor, de treinta y 
■ tres años; domicilio últimamente deseos 

nocido; procesado por hurto; compare* 
í cerá, ec el técraiao de diez din, inte el 
1 Jazgado de instrucción de PozobUnEO.

i Núai.3.279

i SILGADO Fraaciseo, de diez y une
ve años; domiciliado dlbmameote eaSi' 

■ víl!#, cuyas demás circaoataociai yse- 
í tail paradero ae ignoran; comparecerá, 
■ dentro del término de diez días, anted 

Jazgado de instrucción de Poaadag, á 
. responder do tan cargos qoe •* reaollitt 
! del Buroatio que ae le inatraye sobre M 

tafa á la GompaSía de FerracirrüeJ por 
i haber viajado desprovisto del correipon* 
¡ diente billete.

1 Impresos
■ En la imprenta de este peni

; dice hay Poderes para clases pS' 

sivas; Pea de vida; Cargareme 

y Cartas de pago para A yac® 

■ mientos y recibos de inqniUasw- 
j  

Imp. «La Opinión», Braolio Lip®''"''^
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Oov-x^osí^oxxtíLiexi-te al día 1-' de Ootiltoro da 1913
ggggmMSBMBttttBKaBWMMKMWXWWanMIV

Jaota proTíDClal del Censo electoral
DE CORDOBA j

ÓÍrc«íor número 3.26/
Recibida y examinada la Relación de 

Sociedadea, Academias y Corporaciooea j 
^ae,eo cnmplimienic de lo que prescribe | 
el arUcoio 12 de la ley Electoral de 8 de | 
Agosto de 1907, ne ha remitido à «ata i 
pteBÍdencia por el llaatríuimo aeSor Go- j 
beraador cÍTÍI de la provincia con fecha 
20 de Septiembre próximo anterior. 

Reaaltazido qae en la precitada Reía- 
ción se cumpTeodeo laa aigaientei Cor- ‘ 
poraciones: 1 

1,* Real Hermandñd de Lahradorea; i 
GonaUtoída deade tiempo inmemorial é j 
inacrita en el Registro de referencia el 1 
día 2 de Septiembre de 1887.

2? Real Sociedad Económico cordo
besa de Amigos del Pala; constítoida el 
9 de Septiembre de 1785 y registrada en 
15 de Septiembre de 1908. J

3 .” Real Academia de Ciencias, Be* | 
lías Letras y Nobles Arles de Córdoba; 
coostUaida en 11 de Septiembre de 1810, ¡ 
reorganizada ea Marzo de 1906 y con el | 
naevo títo o de Real en 12 de Agosto de j 
1915, en coya día ae ioicribió- i 

4 ." Cámara de Comercio de Córdo- i 
be; coaatitoida en 28 de Septiembre de ■ 
1887 ó inscrita el 8 de Octobre del mît- . 
mo año. j

5 .* Sociedad de Participes en las Agaai i 
del venero de Santo Domingo de Silos; ¡ 
CQoatitaida ó reorganizida en 9 de Abril i 
de 1896 y regiafrada et día 20 del miatno j 
men y año, ^ 1

8 .* Sociedad de Socorros mûtooa de ; 
Orífice» y Plateros; que ce conatitoyÓ en j 
21 de Octobre de 1902 y faé inscrita con 
fecha 30 de eae mumo mea y año.

7 .” Sociedad Cooperativa cordobeaa 
de conaamoa; consíítaida en 5 de Abril 
de 1906 y registrada en 16 del mismo 
mea y afeo,

8 .* Gimara oficial Agricola cordobe
sa; conatitoida en 16 de Agosto y regla* 
Irada en 25 del mismo mes y ano de 
1906.

9 .” Sindicato de Prodoctorea y ex* 
peadedoreB de vinos, agaardíentes y li- 
corea; canstitolda e1 9 de Enero de 1908 
ó inacrita el 18 del mismo mes y año.

10 . Sociedad de Obreros canteros; 
constitaida el día 5 é iascrita el 13 de 
Febrero de 1909.

11 . Sociedad de Tipógrafos; que, 
coastitnida en 24 de Febrero, te inacri* 
■bid et 3 de Marzo de 1910.

12 . Unión de Dependientes de Co* 
licrcie; qoe se constituyó el 6 de lolio 
de 1910 y toé inscrita el día 10 del mis- 
410 mes y afeo. 

13. Asooiación de la Prenaa; conati* 
laida el 27 de falío é inscrita el 5 de 
Agosto de 1910

14. Sociedad de OBctales orífices y 
engastadorea; constitaida ea 30 de Agos
to y registrada el 1.” de Septiembre de 
1910.

15, Sociedad de panificación <Lb 
Coañanza* qae, constitaida el 12 de Di
ciembre de 19ili íué inscrita el 26 del 
mismo mes y ano.

16. Sociedad de Piatores Decorado
rea; qoe ae constitoyó en 6 de Febrero y 
faé iascrita el 27 dej mismo mea de 1912.

17. Sociedad de Ebanistas y aimtla- 
rea; constituida ea 28 de Mayo y regia- 
Irada el 7 de Jonto de 1912.

18- ’El Pena amiento», Sociedad de 
confitero» y paateieros; comtitoida en 6 
de Noviembre ó inscrita el 23 del mismo 
mes de 1913.

19. Federación nacional de Ferrovia» 
ríos españoles. Sindicato de M. Z. A. Sec
ción cordobesa. Inscrita, sin qoe conste 
la techa de su couatitación, en 21 de 
Enero de 1913.

20. Sociedad de Mirmoilstaa; consti
tuid! ea 29 de Mayo é iascrita en 7 de 
Abril de 1913.

Resaltando qae las Sociedades y Gor- 
poraciones anteriormente relacionadas, 
aunque conatituidas en épocas difereates, 
figuran todas ioBCiitas en el Regrietro es
pecial habi ¡Udo por el artícolo 4’ de la 
le; de Asociacionea de 30 de Junio de 
1887, y inneionan, por tinto, légitima, 
mente con domicilio social en esta po 
blaclóo.

ReEultaoda qoe la antigua Academia 
de Ciencias, Bellae Letras y Nobles Ar
tes* que se conetitayÓ en Septiembre de 
1810, figura ahora con el naevo título 
honorífico de «Real», ais haber cambiado 
por ello loa fines pcimardia.es de sa inn- 
dación.

Visto el artfcslo 11 de la precitada ley 
Electoral en la parle qae se relaciona con 
la compoaiciÓQ de la» Jautas provinciales 
del Censo; asi como el párrafo primer o 

. del artículo 12 de la misma ley, y la re- 
¡ gli 9,* de la Real orden de 16 de Sep

tiembre de 1907.
Vistos igualmente la circular de la Jun

ta Centrai de 30 de Octobre de 1907 y 
el a cnerdo adoptado por la misma en se
sión de 23 de Noviembre de 1909.

Coaaiderando que todas laa Socieda
des y Corporaciones enumeradas en el 
caso 6.* y parte ya citada del afticalo 11 
de la ley, tienen Igaat derecho á ser re 
presentadas por sos Presidentes y sople- 
toriamente por ao» Vicepreáidentea, en 
laa Joatas prorinclales, con tal de qoe es
tén Iega|medte constítaidas y domiciUa- 
dai en la capital de la provincia, como 
lo estén todas laa anteriormente ccíaclo- 
nadas; eaUbleciéndon la prefereocia por

e| orden de antigüedad de so constito- 
ciÓn hasta completar el número de diez 
que prefija el repetido actícalú 11 de la 
ley.

Conaideraado qae para eatihlecer laa 
preferenclaa por razón de la autígixedad, 
debe apUcarse el criterio establecido por 
la fnnta Central e^ so circular de 30 de 
Octobre de 1907, donde le dechra qae: 
«A las Sociedades y Asociaciones legíti
mamente conatilaidia antea de la ley de 
30 de Jonio de 1887. í qoe leerá ésta 
aplicable, debe reconecérasles la anti
güedad de BQ fandacién, aunque no ha
yan camplido lo diapoesto en el artículo 

1 4/ de la dicha ley denlio del plazo que 
■ marca el adicional de la misma, siempre 
1 que acrediten haberío cumplido deapoéa 
3 y funcionado sin aplicárselea la probibi- 

clÓu á que hace reícrencis el artícolo 3,° 
de la misma ley»,

Considerando que, según otro acuerdo 
' de la misma Junta Central, techa 23 de 

Noviembre de 1909, el »olo cambio de 
nombre no varia la existencia ni la anti
güedad de la constitución de ana Socie
dad para loa fines de aa repreientación 
en li Janta provincial; sin qoe por tanto 
y en cnanto la sotigaa Academia deCien- 
cUs* Bellas Letras y Nobles Artes ha to
mado lecieatemeate el títalo de «Reala, 
pueda sostenerae qoe ha perdido sus de 
techos á la representaecón en esta JaoU 
provincial,

Y considerando, por último, que con
forme á lo resuelto por repetida Jonta 
Central en sesión de 20 de Noviembre de 
1907, no debe estimaiae obligatorio para 
la» Sociedades aceptar la represeotaclón 
que la ley Isa ofrece en laa Jantsi provin
ciales del Censo. De donde se dedoce qoe 
Ias Sociedades y Asociaciones qae ahora 
se designen pueden fenuociar libremente 
el derecho que se les reconozca, siempre 
qae la rennacia se acuerde por la misma 
Corporación en la forms reglamentaria 
indispensable para su validez.

Esta presidencia, «n campUmieato de 
lo qae preceptúa el art 12 de la vigente 
ley Electoral, y en oso de Isa facultades 
que por el mismo se le conceden, ha de
signado de entre laa veinte Sociedades 
anteriormente reltcioaadas, las que si
guen:

i,* Real Hermandad de Labradores.
2 * Real Sociedad Económica Cordo

besa de Amigos del Fais.
3 ." Real Academia de Ciencias, Be- 

1 lias Letras y Nobles Artea de esta ca- 
3 PM-
| 4.* Cimara de Comercio de Córdoba. 
{ 5.* Saciedad de Participes en las 

aguas de! venero de Santo Domingo de 
Silos 

g/ Sociedad de Socorros mûtaos de 
Orífices y Pisteros.

7.* Sociedad Cooperativa cordobés 
de consumo.

8* Cámara OficliÍ Agrícola coidd- 
besa.

9.* Sindicato de Prodactares y Ex 
pendofes de vinos, agaaedieoies y Ileo. 
res.

10.* Sociedad de Canteros. 
para que estén repreaentadae en esta lu
ta provincial durante el próximo bieolB 
de 1916 917, por resultar con mejoidt- 
reoho en razón 5 la mayor antigüedad de 
sos coaatituciones, á la juBtificaciía de 
haber cumplido lo preceptuado en el ir- 
tícalo 4 ” de la ley de Aaociscioaei de 
30 de Jonio de 1887 y á venir fandonaa* 
do en esta capital, doode tienen Badomi' 
cilio social, sio habérseles ipHcido il 
prohibición 4 qoe hice refereods el ir> 
tícalo 3.® de ceta miaraa ley.

Las Sociedades ó Corporsciones i|u 
pateatativameate qaisierea reuaociu el 
derecho representativo en esta Joab pn* 
vínciií que se lea reconoce por la ptece- 
dente desígnaclóa, deberán adoptar sm 
tesolucionea ea la forms reglsmeotini 
qae proceda y comunicaría â esta prÉK- 
denoia por condocto de los respedírot 
presidentes antea del 1." de Noriemhre 
próximo venidero, á fin de qae por ^b 
misma presidencia pueda procederé 1 
las designacioaes Bapletorias qae corrtf* 
pendieren y camplírBe con lo preTe&ldo 
en Is regla 20 * de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, «latea del püM 
qae señala el artícolo 12 de la ley bleo 
toral pata la tramitación de le» jedsoa* 
clones.

Las demás Sociedades no comprtn'i'' 
das en la precedente deaignscifin, «• ‘^ 
mo todas las qoe te coneideren agravia* 
das 6 indebidamente poateigadaa ca « 
derechos, podeín reclamar contra la œir 
ma ante la Junta Central del Censo b ® 
toral por condocto de esta pteaideBO* * 
actes de qoe finalice el foturo oea * 
Noriembre. Debiendo aobreniand^^L' 
tranacurridca loB plazos qoe ae e^i c 
ain hsberse ejercitado ba derechos J «^ 
ferenci», ae tendrán por «meiiWWJ 
firmee por ministerio de la ley IB* .J 
Dicione» decretadas para lodos sos « 
tos en la reconstitución bienal de 
Jonta, con que ae relacionan.

Lo que de cooformídad COU ® 
puesto en la regla 20/ de J. 1« 
Real orden de 16 doSeptiambre ^J^; 
ae poblica por medio de eate Bo 
GIAl extraordinario 3 los fines co P® 
dientes. ^ g| 

Cfirdob« 1.* de Octobre de ISW " 
Prerideote A., Agilio E. Plm-iií»

ímp. «U Opimín., Br.ulio L.port"''®

Ministerio de Cultura 2024


